
PROGRAMACIÓN MÚSICA 2º DE
ESO
ASPECTOS GENERALES

JUSTIFICACIÓN

1.1 CONTEXTUALIZACIÓN

La inclusión de la materia de música en el proyecto educativo del IES
Laurel de la Reina es fundamental por diversas razones que contribuyen
al desarrollo integral de los estudiantes. A continuación, justificaré la
importancia de la música en relación con las áreas mencionadas y
teniendo en cuenta el currículum de música de 2º de ESO en Andalucía:

1. Desarrollo de habilidades cognitivas:
○ La música implica la comprensión de conceptos

matemáticos y espaciales, como ritmo, métrica y notación
musical, que fomentan el pensamiento lógico y la resolución
de problemas.

○ Estudiar música fortalece la memoria y la concentración, ya
que los estudiantes deben recordar secuencias de notas y
patrones musicales.

2. Expresión y comunicación:
○ La música es un lenguaje universal que permite a los

estudiantes expresar emociones y sentimientos de manera
no verbal.

○ A través de la interpretación musical y la composición, los
estudiantes aprenden a comunicarse de manera efectiva y
expresarse de manera creativa.

3. Desarrollo emocional:



○ La música puede ser una fuente de inspiración y consuelo,
ayudando a los estudiantes a gestionar y comprender sus
emociones.

○ A través de la música, los estudiantes pueden canalizar sus
emociones de manera positiva, lo que contribuye a su
bienestar emocional.

4. Fomento de la creatividad:
○ La música estimula la imaginación y la creatividad al permitir

a los estudiantes crear composiciones y arreglos musicales
originales.

○ Promueve el pensamiento lateral y la exploración de ideas
fuera de los límites convencionales.

5. Integración de otras disciplinas académicas:
○ La música tiene conexiones interdisciplinarias con

matemáticas, historia, literatura y ciencias, enriqueciendo la
experiencia educativa de los estudiantes.

6. Diversidad cultural:
○ La música es una ventana a la diversidad cultural,

permitiendo a los estudiantes explorar y apreciar la música
de diferentes culturas y épocas.

○ Promueve la tolerancia y el respeto hacia las diferencias
culturales, en línea con los valores de la educación inclusiva.

7. Desarrollo de habilidades sociales:
○ La música fomenta la colaboración y el trabajo en equipo, ya

que los estudiantes a menudo tocan en grupos o conjuntos
musicales.

○ Se promueve la escucha activa y el respeto mutuo, lo que
contribuye al desarrollo de habilidades sociales importantes.

El currículum de música de 2º de ESO en Andalucía proporciona una
base sólida para lograr estos objetivos, ya que abarca aspectos teóricos
y prácticos de la música, la apreciación musical y la interpretación. En
resumen, la música es esencial en el proyecto educativo del IES Laurel
de la Reina, ya que enriquece la experiencia de aprendizaje de los
estudiantes y contribuye a su desarrollo integral en múltiples
dimensiones cognitivas, emocionales y sociales.



1.2 MARCO LEGAL
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE),

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre
(LOMLOE) (texto consolidado).

● DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria
(BOJA 16-07-2010).

● ORDEN de 20-08-2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así
como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado
(BOJA 30-08-2010).

EDUCACIÓN SECUNDARIA

● REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la

Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).

● DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA

15-05-2023).

● ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las

diferencias individuales, se establece la ordenación de la

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas

educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo III.

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto327-2010reglamentoorganicoIES.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010organizacionfuncionamientoies.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto102-2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo1.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo2.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo3.pdf


Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. Anexo VII. Anexo VIII. Anexo IX.

Anexo X.

2. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

El Departamento de Música del IES Laurel de la Reina está
compuesto por un equipo de profesionales comprometidos con la
enseñanza y el desarrollo de las habilidades musicales y artísticas de
nuestros estudiantes. A continuación, se presenta la estructura y el
horario de reunión del departamento para el curso académico actual:
Integrantes del Departamento:
1. Dña. Elena López Wehrli
○ Imparte las enseñanzas de 2o de ESO de Música y Artes Escénicas y
Danza de 4o de ESO.
○ Jefa de departamento
2. Dña. Ma Belén Jiménez Medialeda.
○ Imparte las enseñanzas de 1o de ESO de Música Bilingüe y 4o de
ESO de Música.

Horario de Reunión del Departamento:
● Día: Todos los lunes
● Hora: 16:00 horas (1:00 de la tarde)
● Modalidad: Reunión ON LINE.
Ubicación de las clases:

Todas las clases impartidas por el Departamento de Música se
llevarán a cabo en el Aula de Música, que se encuentra en el edificio
principal. Este espacio ha sido adecuadamente equipado y diseñado
para ofrecer un entorno propicio para el aprendizaje musical y artístico.

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo4.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo5.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo6.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo7.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo8.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo9.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023ESO-Anexo10.pdf


El Departamento de Música se compromete a brindar una
educación de calidad a nuestr os estudiantes, promoviendo lapreciación
y el entendimiento de la música. Además, estamos disponibles para
colaborar con otros departamentos y participar en proyectos
interdisciplinarios que enriquezcan la experiencia educativa de nuestros
alumnos.

Las reuniones semanales del departamento son una oportunidad
para coordinar esfuerzos, compartir ideas y recursos, y garantizar una
enseñanza coherente y efectiva en todas nuestras clases. Estamos
ansiosos por trabajar juntos para inspirar y empoderar a nuestros
estudiantes a través del poder de la música.

3-OBJETIVOS DE LA ETAPA

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, establece que la Educación

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y
las alumnas las capacidades que les permitan:

● Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus
derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.

● Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de
derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que
supongan discriminación entre hombres y mujeres.

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas
y resolver pacíficamente los conflictos.



● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en
una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado,
que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismos,
la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito,
en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de
manera apropiada.

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y
la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y
cultural.

● Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de
los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

● Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda
su diversidad.

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la
salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres
vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo
a su conservación y mejora.

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las
distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de
expresión y representación.

4- PRESENTACIÓN DE LA MATERIA



La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como
reflejo de las sociedades pasadas y presentes. La música, como género
artístico, no solo constituye una forma de expresión personal fruto de
percepciones individuales y colectivas, sino también un lenguaje a
través del que reproducir las realidades culturales. Por ello,
resulta fundamental comprender y valorar el papel que juega la música
como una de las artes que conforman el patrimonio cultural, así como
entender y apreciar su vinculación con las distintas ideas y tradiciones.
Andalucía, por su particular situación geográfica y su devenir histórico,
cuenta con un rico patrimonio musical, destacando el Flamenco,
considerado Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la
UNESCO. A través de la materia de Música el alumnado aprende a
entender y valorar las funciones de la música, así como a comprender y
a expresarse a través de ella como arte independiente y en su
interacción con la danza y las artes escénicas.

La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo,
emocional y psicomotor del alumnado. El proceso de aprendizaje
musical, a partir del análisis de los elementos propios de los lenguajes
musicales y la contextualización de las producciones musicales, junto
con el trabajo de la práctica vocal e instrumental y el movimiento y la
danza, favorece la mejora de la atención, la percepción, la memoria, la
creatividad, la abstracción, la lateralidad, la respiración y la posición
corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse
la mejora de la sensibilidad emocional y el control de la gestión de las
emociones, la empatía y el respeto a la diversidad cultural,
que se trabajan a través de la escucha activa, la creación y la
interpretación musical.

Tanto la comprensión como la interiorización y la mímesis de
diferentes producciones artísticas son clave para que el alumnado
recree y proyecte a través de la música su creatividad y sus emociones
como medio de expresión individual y grupal. Estos procesos le
permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto hacia la
diversidad, así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio
técnico de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o las
herramientas analógicas y digitales ligadas a la música.



Las competencias específicas se plantean a partir de tres ejes que
están íntimamente relacionados: la primera
competencia específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; la
segunda y la tercera contribuyen a la
autoexpresión a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta
se centra en la producción artística. La adquisición de estas cuatro
competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje
basado en la práctica, que permita al alumnado experimentar la música
y la danza.

Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que
integran los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el
logro de las competencias específicas. Bajo el epígrafe de «Escucha y
percepción» se engloban aquellos saberes necesarios para desarrollar
el concepto de identidad cultural a través del acercamiento al
patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y
enriquecimiento personal. El Bloque«Interpretación, improvisación y
creación escénica» incluye los saberes que permiten al alumnado
expresarse a través de la música, aplicando, de forma progresivamente
autónoma, distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, en el
bloque referido a «Contextos y culturas» se recogen saberes referidos a
diferentes géneros y estilos musicales que amplían el horizonte de
referencias a otras tradiciones e imaginarios.

Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño
de situaciones de aprendizaje que, planteadas desde una perspectiva
global, permitan la aplicación de los conocimientos, destrezas y
actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la adquisición
de otros nuevos que completen los anteriores. Las situaciones de
aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia
de Música con los de otras materias no sólo de índole artística, por
ejemplo, la relación matemática que subyace en las relaciones rítmicas
y estructurales, las cualidades físicas del sonido, la relación entre el
lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el idioma con las melodías,
la tecnología como base en los avances técnicos de la música, o la
necesidad de conocer el contexto histórico para entender el porqué de
las diferentes expresiones musicales y dancísticas

5- PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS



Los principios pedagógicos mencionados en el artículo 6 del Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía se relacionan de la siguiente manera
con la materia de Música de 2º de ESO:

a) Lectura y Comunicación Lingüística: En la materia de Música, la
lectura de partituras y la comunicación verbal sobre conceptos
musicales son fundamentales. Los estudiantes deben desarrollar
habilidades de lectura musical y participar en debates y discusiones
sobre la música.

c) Tecnologías de la Información y la Comunicación: La integración
de tecnologías en la enseñanza de la música puede incluir el uso de
software musical, recursos en línea y grabación de composiciones. Esto
facilita la comprensión y la práctica de la música.

e) Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): En la enseñanza de
la música, se debe adaptar el currículo para satisfacer las necesidades
de todos los estudiantes, incluyendo aquellos con diferentes estilos de
aprendizaje. Se pueden utilizar diferentes enfoques pedagógicos y
recursos para abordar estas diferencias.

g) Patrimonio Cultural y Artístico: La música, incluyendo el flamenco,
la música tradicional andaluza y otras manifestaciones artísticas, forma
parte del currículo. Los estudiantes deben explorar y comprender la
riqueza cultural y musical de Andalucía.

i) Proyectos Significativos: La realización de proyectos en la materia
de Música puede implicar la creación y ejecución de composiciones
musicales, la exploración de géneros musicales o la participación en
actividades musicales colaborativas, lo que refuerza la autoestima, la
autonomía y el emprendimiento de los estudiantes.

j) Habilidades de Análisis y Resolución de Problemas: Los
estudiantes de Música desarrollarán habilidades de análisis musical,
observación y experimentación al estudiar partituras, interpretar obras
musicales y resolver problemas relacionados con la interpretación y la
composición musical.



En resumen, estos principios pedagógicos se aplican de manera
específica en la enseñanza de la materia de Música en 2º de Educación
Secundaria Obligatoria en Andalucía, promoviendo una educación
inclusiva, el desarrollo de competencias clave y la apreciación de la
cultura musical andaluza.

6- CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS
CLAVE.

VER EN ADJUNTO CARPETA PROGRAMACIÓN 2º ESO

7- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá
atenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias
específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios
de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en
el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del
alumnado no sea el adecuado, se establecerán medidas de atención a
la diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier momento
del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario
para continuar el proceso educativo.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como
los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que se
recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones
didácticas.

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u
objetivos de la materia, según corresponda.



La evaluación del alumnado se obtendrá a partir de evidencias de
aprendizaje tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas y otros; utilizando
como instrumentos la calificación directa de cuestionarios, listas de
cotejo, escalas de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del
alumnado.

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma
medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que
tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de
la misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de
los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas,
y están recogidos en la concreción anual.

8. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE

8.1. Resultados de la evaluación del área
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras

la evaluación final, los miembros del departamento llevarán
a cabo un análisis de los resultados obtenidos por el
alumnado en cada una de las materias que imparte. En este
se hará un primer análisis cuantitativo, determinando el
porcentaje del alumnado que supera la materia/ámbito, así
como la calificación media obtenida de manera general por
cada grupo. De este análisis, y a partir de ciertos niveles de
resultados, se propondrán propuestas de mejora que el
profesorado del departamento debe aplicar en el siguiente
período académico, hasta que se vuelva a celebrar una
nueva sesión de evaluación.

8.2. Métodos didácticos y pedagógicos



Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y
tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados, tomando como referencia los
siguientes indicadores: tipos de agrupamientos del
alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje,
contextualización de las propuestas didácticas, uso de
diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y
tareas que estimulen la lectura, la expresión escrita y la
capacidad de expresarse en público y uso de la metodología
AICLE (en caso de materias bilingües).

8.3. Adecuación de los materiales y recursos
didácticos

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y
tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los materiales y recursos
didácticos utilizados, a partir de los siguientes indicadores:
uso de materiales y recursos didácticos variados, diseño y
creación propia, uso de herramientas TIC/TAC.

8.4. Eficacia de las medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y
tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis global de las medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Especial atención tendrá en este análisis la eficacia del
proceso de enseñanza y aprendizaje bajo la perspectiva
DUA.

8.5. Utilización de instrumentos de evaluación
variados, diversos, accesibles, adaptados

Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y
tras la evaluación final, los miembros del departamento
llevarán a cabo un análisis de los tipos de evidencias de
aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados,



tomando como referencia los siguientes indicadores:
variedad y validez de las evidencias de aprendizaje,
variedad y alineación de los instrumentos de evaluación,
homogeneización de las evidencias de aprendizaje e
instrumentos de evaluación utilizados por distintos miembros
del departamento que impartan la misma materia en el
mismo nivel, uso de la autoevaluación y la coevaluación, uso
de evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación
con una perspectiva DUA.

9-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Para poder atender en el aula la diversidad de intereses, motivaciones y
capacidades se seguirán entre otras las siguientes estrategias:
- Las actividades se plantearán con distintos niveles de profundización.
- En todos los bloques se diferenciarán todos aquellos contenidos
esenciales y básicos de aquellos que amplían o profundizan los mismos.
- Aplicar, en cada caso, las tareas y retos más adecuados según los
contenidos que se quieran evaluar.

En el caso de que el alumno necesite un refuerzo constante a lo
largo del curso se adaptarán los elementos de acceso al currículo
necesarios (las actividades, la metodología o las técnicas e
instrumentos de evaluación).

Para aquellos alumnos que tengan la asignatura pendiente del
curso anterior se llevará a cabo un programa de refuerzo de
aprendizajes no adquiridos.

Cuando el alumno no pueda conseguir los objetivos mínimos
planteados para el curso, presentando un desfase curricular significativo
se propondrá la realización de una adaptación curricular individualizada
significativa, modificándose los elementos del currículo para dar
respuesta a sus necesidades. Los criterios de evaluación establecidos
en dichas adaptaciones curriculares serán el referente fundamental para
valorar el grado de adquisición de las competencias básicas.

En estos casos se le suministrará al alumno/a los materiales



adaptados y los recursos humanos necesarios que permitan su
integración en el grupo clase y el máximo desarrollo de sus
capacidades.

Para el alumnado con altas capacidades y/o facilidad para la
comprensión y el aprendizaje se plantearán actividades como:
- Posibilidad de actividades con un mayor nivel de dificultad.
- Y en caso necesario, previo acuerdo con el equipo educativo, una
adaptación del currículo a sus necesidades.

1. Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos
El alumnado al que se aplica dicho programa se encuentra cursando 3º
de ESO o 4º de ESO y tiene pendiente la materia de música de 1º y 2º
o bien sólo de 2º y el alumnado que tiene pendiente la música de 3º de
ESO.

El programa de refuerzo se dividirá en tres sesiones de evaluación
asignando a cada sesión una serie de actividades: vídeos de Edpuzzel

El alumnado presentará dichas actividades a través de classroom
dentro de unas fechas determinadas.

El alumnado que no pueda realizar dichas actividades a través de
las sesiones de evaluación podrá realizarlas en un periodo final en junio.

El alumnado recibirá en su classroom todos los documentos de
trabajo para la realización de dichas actividades.

Se comunicará a las familias y al alumnado mediante gmail el
programa de recuperación.

El alumnado que tenga dudas sobre el programa y tenga que
resolver alguna dificultad podrá consultar con la profesora a lo largo
del curso los miércoles a 4º hora, preferiblemente previa cita solicitada
por el alumnado con la profesora Dña. Elena López Wehrli.

Se adjunta programa de recuperación
Todo el alumnado que tiene pendiente la música de 2º de ESO y 3º ESO
o la música de 1º ,2º y 3º de ESO debe realizar las siguiente tareas para
aprobar la materia.

La tarea se dividirá en tres evaluaciones:
1o EVALUACIÓN



Las tareas se presentarán antes del 6 de diciembre.
2o EVALUACIÓN
Las tareas se realizarán antes del 20 de marzo.
3o EVALUACIÓN
Las tareas se realizarán antes del 31 de mayo.

UNA VEZ FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
ACTIVIDADES SE DESACTIVARÁN EN VUESTRO CLASSROOM.

Las tareas se presentarán agrupadas por evaluaciones. Se irán
subiendo a Classroom con tiempo para que podáis trabajar. Se trabajará
con los formularios de google y con la aplicación de Edpuzzel. El curso
pasado todos sabían usar ambas aplicaciones. En el caso de usar
Edpuzzel con el móvil debéis instalar la aplicación. Para acceder a
Edpuzzel hay que entrar por google desde vuestra cuenta de correo del
centro y no por código de clase.

Si alguno de vosotros tiene dudas puede ponerse en contacto
conmigo a través del correo y resolvemos las dudas en el centro
concertando una hora. Se subirán documentos de trabajo para que
podáis trabajarlos y leerlos antes de hacer los formularios y vídeos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través
de la audición.
2. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos.
3. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus
agrupaciones formas de organización musical.
4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que
pertenecen distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus
preferencias.
5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico,
corporal o verbal), algunos elementos y formas de organización y
estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición,
imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o
grabada
6. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características,
épocas y culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias
musicales, adoptando una actitud abierta y respetuosa.



7. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características
de los períodos de la historia de la música para acceder a los elementos
de la música trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad.
8. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música.
9.Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y
comprender el valor de conservarlo y transmitirlo.
10. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles
para el aprendizaje e indagación del hecho musical.

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTARÁN PRESENTES EN
TODAS LAS ACTIVIDADES DE FORMULARIOS Y DE EDPUZZEL.
LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN TIENEN LA MISMA
PONDERACIÓN. LA NOTA DE CADA EVALUACIÓN SERÁ LA MEDIA
ARITMÉTICA DE DICHOS EJERCICIOS.
LA NOTA FINAL DE CURSO SERÁ LA MEDIA ARITMÉTICA DE LAS
TRES EVALUACIONES.

EN JUNIO AQUEL ALUMNADO QUE NO TENGA SUPERADA LA
MATERIA A TRAVÉS DEL TRABAJO DE LAS EVALUACIONES
PODRÁ PRESENTAR LAS TAREAS (VÍDEOS DE EDPUZZEL Y
FORMULARIOS) EN UN PLAZO ESTABLECIDO Y COMUNICADO
CON SUFICIENTE ANTELACIÓN.

2. Adaptaciones de refuerzo educativo
1- El alumnado que no ha superado la materia en 1o de ESO no
tendrá que presentar ninguna actividad de recuperación de la materia
del curso anterior. Los estándares de aprendizaje son los mismos que
en 1º de ESO y por tanto trabajando estándares y contenidos en 2o de
ESO superará dicha materia de1o si supera la de 2o de ESO. Para el
afianzamiento de los contenidos de 1o de ESO se realiza un repaso
inicial general en todo el alumnado a través de la aplicación Edpuzzel.

2- El alumnado que se encuentra repitiendo con la materia de
música suspensa en el curso anterior. Este alumnado repetidor no
presenta ningún tipo de problema de aprendizaje y la materia de música
no fue superada debido a absentismos escolares, falta de trabajo, no
presentar actividades. El seguimiento especial que se hará en este



alumnado se realizará con una comunicación estrecha y regular con las
familias si se observa que el alumno se va descolgando de la clase.
En el caso del absentismo se realizará mediante la comunicación
inmediata de las faltas y las actuaciones previstas por la jefatura de
estudios.
3. El alumnado con dificultades de aprendizaje, inteligencia límite,
discapacidad leve.
Adaptación de programación didáctica
1- La práctica musical la realizará bajo la supervisión de la profesora.
2- No se exigirá la memorización de las partituras.
3- Se centrará la práctica musical en el ritmo, valorándose sólo la
realización correcta y dirigida por la profesora de los aspectos rítmicos
de la obra musical que podrán ser ejecutados solfeando sin entonación,
en aquellos casos concretos en los que se observen serias dificultades
para la ejecución de las obras en los carrillones.
4- En ningún caso se aplicarán en su evaluación los aspectos de fraseo
y articulaciones musicales, así como la calidad de su discurso musical.
5- Los vídeos de Edpuzzel se realizarán en clase con seguimiento de la
profesora y en el caso de que no pueda ir superándolos se le recargarán
más veces para que pueda realizarlos lo mejor posible.
6- Los formularios no serán tenidos en cuenta en la nota del alumno.
Adecuación del espacio en el aula. El alumnado se sentará siempre
cerca de la profesora para hacer un mayor seguimiento de su trabajo en
el aula.

Adecuación del trabajo en la práctica musical. Se le colocará junto
un alumno aventajado en la ejecución musical para que pueda ayudarle.
Adecuación en la realización de los formularios y vídeos de Edpuzzel
contando siempre con la ayuda de un alumno aventajado.
Adecuación de seguimiento de tareas. Recordarles las tareas que
deben realizar, repetir contenidos y explicaciones cuantas veces sea
necesario.
Adecuación del trabajo en clase sobre los contenidos de historia de la
música. Evitar que tengan que leer y resumir textos muy largos.
Contarán siempre con la ayuda de un alumno aventajado en dicho
trabajo.



4. Alumnado con trastorno generalizado no especificado y
asperger

Adaptación de la programación didáctica
1. La práctica musical la realizará bajo la supervisión de la profesora.
2. No se exigirá la memorización de las partituras.
3. Se centrará la práctica musical en el ritmo, valorándose sólo la
realización correcta y dirigida por la profesora de los aspectos rítmicos
de la obra musical que podrán ser ejecutados solfeando sin entonación,
en aquellos casos concretos en los que se observen serias dificultades
para la ejecución de las obras en los carrillones.
4. En ningún caso se aplicarán en su evaluación los aspectos de fraseo
y articulaciones musicales, así como la calidad de su discurso musical.
5. Los vídeos de Edpuzzel se realizarán en clase con seguimiento de la
profesora y en el caso de que no pueda ir superándolos se le recargarán
más veces para que pueda realizarlos lo mejor posible.

Adecuación del espacio en el aula. El alumnado se sentará
siempre cerca de la profesora para hacer un mayor seguimiento de su
trabajo en el aula. Debe estar en primera fila para contar con apoyo
visual de partituras sin ningún tipo de distracción.
Adecuación del trabajo en la práctica musical. Se le colocará junto un
alumno aventajado en la ejecución musical para que pueda ayudarle. Se
le explicarán todas las prácticas musicales paso a paso, de forma
pausada y esta explicación se hará extensible a toda la clase para que
se integren de forma adecuada.
Adecuación en la realización de los formularios y vídeos de Edpuzzel
contando siempre con la ayuda de la profesora.

5-Alumnado con trastorno del lenguaje
Adecuación de los instrumentos de evaluación. Realizará las
presentaciones orales en grupo y no se tendrán en cuenta para la nota.

6- Alumnado con dislexia
Adecuación de los instrumentos de evaluación. Adecuación del trabajo
de la práctica musical. La lectura de partituras y su copiado se hará bajo
la supervisión de la profesora o con la ayuda de un alumno aventajado.
Adecuación de los instrumentos de evaluación. Aquellos vídeos de



Edpuzzel que requieren escribir serán supervisados por la profesora
teniendo en cuenta su dificultad de escritura. Se le permitirá realizar
esas respuestas con más tiempo y si es necesario terminarlos en casa.
7-Alumnado con TDH
Adecuación del espacio en el aula. El alumnado se sentará siempre
cerca de la profesora para hacer un mayor seguimiento de su trabajo en
el aula o el lugar que se determine por el tutor previo consenso con el
equipo educativo.

10-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

● Actividad: Concierto didáctico
● Profesor/a Responsable: Elena López Wehrli
● Descripción: Concierto didáctico de la OCG "Funambulistas".
● Fecha de Realización: 13, 14 o 15 de marzo
● Medio de Transporte: Autobús
● Cupo: 100

CONCRECIÓN ANUAL CURSO 23-24
2º ESO
MÚSICA

1. EVALUACIÓN INICIAL

Introducción

La evaluación inicial en el segundo año de Educación Secundaria
Obligatoria (2º de ESO) es un proceso fundamental para comprender el
punto de partida de nuestros estudiantes y adaptar nuestra enseñanza
de manera efectiva. En este documento, se presentan los resultados de
una evaluación inicial realizada utilizando videos interactivos de
Edpuzzle como herramienta de evaluación. Estos resultados se han
obtenido a través de una serie de preguntas relacionadas con los



conocimientos básicos del lenguaje musical y la apreciación de la
música.

Metodología

Se utilizó una plataforma en línea llamada Edpuzzle para crear y
administrar una evaluación inicial en 2º de ESO. Los estudiantes
tuvieron acceso a videos interactivos que contenían preguntas
relacionadas con el lenguaje musical, estilos musicales, preferencias y
apreciación musical. Las respuestas de los estudiantes se registraron y
analizaron para obtener una visión general de su nivel de conocimiento
y habilidades musicales al comienzo del curso. También se realizó una
práctica musical de flauta sencilla “Recuerdo de Paris”

Resultados

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación inicial:

1. Conocimientos Básicos de Lenguaje Musical:
○ Aproximadamente el 20% del total de los estudiantes

respondió adecuadamente a las preguntas sobre
conocimientos básicos del lenguaje musical. Esto indica un
nivel inicial de comprensión en esta área que requiere un
enfoque más detallado en la enseñanza.

○ 85% buena adquisición de la técnica básica de la flauta
dulce.

2. Juicio Crítico sobre Estilos Musicales:
○ En torno al 40% de los estudiantes demostró ser capaz de

emitir un juicio crítico sobre estilos musicales y expresar sus
preferencias utilizando un vocabulario específico de la
materia. Estos estudiantes han mostrado un nivel inicial de
comprensión y apreciación de la música que puede ser
desarrollado y ampliado a lo largo del curso.

3. Determinación de Temática Musical:
○ Aproximadamente el 60% del alumnado pudo determinar la

temática de una canción escuchada. Este grupo de
estudiantes mostró una habilidad significativa para
interpretar el contenido de las canciones y comprender su



mensaje, lo que sugiere un buen nivel de apreciación
musical.

4. Motivación hacia la Asignatura y la Música:
○ 70% de los estudiantes demostró una gran motivación hacia

la asignatura en particular y hacia la música en general. Esta
alta motivación proporciona una base sólida para el
aprendizaje y la participación activa en las actividades
relacionadas con la música.

Hay que señalar que el grupo de 2º ESO c ha sido el que menos ha
participado en la evaluación inicial, pocos han finalizado los vídeos, sin
embargo si han participado activamente tocar la flauta.

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

1. Principio 1 (Diversidad y Ritmos de Aprendizaje): Este principio
se relaciona con la competencia específica 2, que implica explorar
las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y
dancísticas. Los estudiantes en la materia de Música deben tener
la oportunidad de aprender a su propio ritmo y desarrollar su
repertorio de recursos de manera personalizada.

2. Principio 3 (Adquisición de Competencias): Este principio se
alinea con la competencia específica 1, que consiste en analizar
obras de diferentes épocas y culturas. Los estudiantes deben
adquirir conocimientos para comprender las obras musicales en
su contexto y valorar el patrimonio musical.

3. Principio 4 (Proyectos Significativos y Resolución de
Problemas): Este principio se relaciona con la competencia
específica 4, que se refiere a la creación de propuestas
artístico-musicales. Los proyectos significativos en la materia de
Música permiten a los estudiantes aplicar lo que han aprendido y
desarrollar su creatividad, lo que contribuye al desarrollo de su
criterio y habilidades de expresión personal.

4. Principio 5 (Educación Transversal): El principio 5 destaca la
importancia de trabajar ciertas competencias de manera
transversal. En la materia de Música, esto se relaciona con la
competencia específica 3, que implica interpretar piezas musicales



y gestionar emociones. Los estudiantes utilizan habilidades
emocionales y expresivas en todas las materias musicales.

5. Principio 6 (Uso de Lenguas Oficiales): En la materia de
Música, se prioriza la comprensión, expresión y comunicación oral
a través de la música, lo que se alinea con el uso de lenguas
oficiales como apoyo en el proceso de aprendizaje de lenguas
extranjeras.

6. Principio 8 (Tutoría y Orientación): La tutoría personal y la
orientación educativa pueden desempeñar un papel crucial en la
materia de Música, ayudando a los estudiantes a explorar
oportunidades de desarrollo personal, social y profesional
relacionadas con la música.

En resumen, estos principios pedagógicos proporcionan un marco que
respalda el enfoque y la enseñanza de la música en 2º de ESO.
Permiten adaptar la educación musical a las necesidades individuales
de los estudiantes, fomentando su desarrollo personal, su creatividad y
su comprensión de la música en su contexto cultural y emocional.

3- CONCRECCIÓN CURRICULAR

VER DOCUMENTOS DE CARPETA Nº 1, 2,3,4 Y 5.

4. TEMPORALIZACIÓN Y SITUACIONES DE APRENDIZAJE

1er Trimestre: Música en la Antigüedad, Mesopotamia, Egipto,
Grecia y Roma. La Música Medieval y la Música del Renacimiento.

● Unidades de Estudio:
○ La música en Mesopotamia, Egipto, Grecia y Roma.
○ La música medieval: Gregoriano y polifonía.
○ La música del Renacimiento: Polifonía renacentista.

● Situación de Aprendizaje: Exploración de la canción "El
Fantasma" y su contexto histórico.

● Actividad: Realización de la primera actividad del Plan Lector del
centro.

2do Trimestre: La Música en el Barroco y el Clasicismo.



● Unidades de Estudio:
○ La música en el Barroco: Ópera y música instrumental.
○ La música en el Clasicismo: Mozart y Haydn.

● Situación de Aprendizaje: Análisis de la canción de Fígaro de
"Las Bodas de Fígaro" de Mozart.

● Actividad: Segunda actividad del Plan Lector del centro.

3er Trimestre: La Música en el Romanticismo y el Siglo XX.

● Unidades de Estudio:
○ La música en el Romanticismo: Expresión emocional y

nacionalismo.
○ La música en el Siglo XX: Vanguardias y nuevas tendencias.

● Situación de Aprendizaje: Exploración de canciones populares y
su influencia en la cultura del siglo XX.

● Actividad: Tercera actividad incluida en el Plan Lector del centro.

Esta temporalización proporciona una estructura para cubrir los
principales periodos y estilos de la historia de la música, junto con
actividades y situaciones de aprendizaje específicas para cada
trimestre. Los temas seleccionados ofrecen una visión general de la
evolución de la música a lo largo de los siglos y permiten a los
estudiantes explorar tanto la música clásica como la popular.

LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE SE HAN DESARROLLADO
EN DOCUMENTO ADJUNTO, SDA* DE LA CARPETA
PROGRAMACIÓN 2º DE ESO Y SE INCLUYEN DENTRO DE LA
APORTACIÓN DE LA MATERIA DE 2º DE ESO AL PLAN LECTOR.



5.METODOLOGÍA

Los aspectos metodológicos de la materia de 2º de ESO de Música,
basados en actividades de práctica musical utilizando agrupamientos
flexibles, se centran en promover un aprendizaje activo y significativo.
Aquí están los detalles de estos aspectos:

1. Agrupamientos Flexibles:
○ Pequeño Grupo y Gran Grupo: La metodología incluye

tanto el trabajo en pequeños grupos como en gran grupo.
Esto permite la adaptación a las necesidades de los
estudiantes y fomenta la interacción social. El trabajo en
pequeños grupos facilita la colaboración y el aprendizaje
entre iguales.

2. Trabajo Cooperativo:
○ Se promueve el trabajo cooperativo en grupos

heterogéneos. Los estudiantes se ayudan mutuamente, lo
que crea un ambiente de aprendizaje significativo y
dialógico. Aprenden a colaborar, aportar sus fortalezas
individuales y apoyarse en las debilidades de los demás.

3. Evaluación en Pequeño Grupo:
○ La evaluación se lleva a cabo en pequeños grupos. Esto

permite una evaluación más personalizada y la
retroalimentación entre compañeros. Se fomenta la
autorreflexión y la mejora continua.

4. Actividades de Práctica Musical:
○ Las actividades de práctica musical están relacionadas con

el período histórico estudiado en la materia. Esto asegura
que los estudiantes comprendan el contexto y la relevancia
de la música en ese período.

5. Motivación y Profundización:
○ Las actividades se diseñan para motivar a los estudiantes y

profundizar en su comprensión de la música. El canto y la
flauta son instrumentos centrales en estas actividades, lo
que permite a los estudiantes experimentar directamente la
música.



6. Instrumentos Orff: Se incluirán instrumentos Orff en
determinadas ocasiones. Estos instrumentos, como xilófonos y
metalófonos, permiten a los estudiantes experimentar con la
melodía y la armonía de manera práctica.

7. Fomento de la Lectura:
○ Como parte de la práctica docente de todas las materias, se

dedica un tiempo a la lectura. A través de la música, se
fomenta la lectura de letras de canciones y la comprensión
de la relación entre la música y la poesía.

8. Uso de las TIC:
○ Se incorpora la tecnología a través de la aplicación

Edpuzzle. Esto promueve la comunicación audiovisual y
desarrolla la competencia digital de los estudiantes.
Edpuzzle permite la interacción con contenido multimedia y
la comprensión de conceptos musicales a través de videos y
ejercicios interactivos.

En resumen, estos aspectos metodológicos se centran en un enfoque
activo y participativo para el aprendizaje de la música en 2º de ESO. Los
agrupamientos flexibles, la colaboración, la práctica musical con
instrumentos y la integración de la tecnología contribuyen a un entorno
de aprendizaje enriquecedor y significativo.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS DIFERENCIAS
INDIVIDUALES

La atención a la diversidad en la materia de música se realizará
teniendo en cuenta estas pautas:

Medidas para el Alumnado con Dislexia:

1. Adecuación de Instrumentos de Evaluación: Se permitirá la
realización de evaluaciones orales en lugar de escritas, siempre
que sea posible. Se considerará la comprensión oral como parte
de la evaluación.

2. Adecuación de la Práctica Musical: La lectura de partituras y su
copiado se hará bajo la supervisión de la profesora o con la ayuda



de un alumno aventajado. Se permitirá un tiempo adicional si es
necesario.

3. Vídeos de Edpuzzle: Aquellos vídeos que requieran escribir
serán supervisados por la profesora, teniendo en cuenta la
dificultad de escritura del alumno. Se permitirá la finalización de
las respuestas en casa si es necesario.

Medidas para el Alumnado con TDAH:

1. Adecuación del Espacio en el Aula: El alumno se sentará cerca
de la profesora para recibir un seguimiento más cercano. En caso
necesario, se determinará un lugar adecuado en consulta con el
equipo educativo y el tutor.

2. Adecuación de la Práctica Musical: Se explicarán todas las
prácticas musicales paso a paso, de forma pausada, y esta
explicación se hará extensible a toda la clase para una integración
adecuada.

3. Formularios y Vídeos de Edpuzzle: La profesora supervisará y
apoyará al estudiante en la realización de formularios y vídeos
Edpuzzle, teniendo en cuenta su dificultad de atención y
concentración.

Medidas para el Alumnado con Discapacidad Intelectual Leve:

1. Adecuación de la Práctica Musical: El estudiante realizará la
práctica musical bajo la supervisión de la profesora. No se exigirá
la memorización de partituras. Se centrará en el ritmo, valorando
solo la realización correcta de los aspectos rítmicos.

2. Evaluación: No se evaluarán aspectos de fraseo, articulaciones
musicales o calidad del discurso musical.

3. Formularios: Los formularios no se tendrán en cuenta en la nota
del alumno.

4. Adecuación del Espacio en el Aula: El estudiante se sentará
cerca de la profesora para un seguimiento más cercano. En
ocasiones, se ubicará junto a un alumno aventajado para recibir
apoyo.

Medidas para el Alumnado con Síndrome de Asperger:



1. Adecuación del Espacio en el Aula: El estudiante se sentará en
la primera fila para contar con apoyo visual de partituras sin
distracciones.

2. Adecuación de la Práctica Musical: Se colocará junto a un
alumno aventajado en la ejecución musical para recibir apoyo y
explicaciones detalladas de las prácticas musicales. Estas
explicaciones se extenderán a toda la clase para su integración
adecuada.

3. Formularios y Vídeos de Edpuzzle: La profesora supervisará y
apoyará al estudiante en la realización de formularios y vídeos
Edpuzzle.

Estas medidas se aplicarán de manera individualizada, teniendo en
cuenta las necesidades específicas de cada alumno y consultando con
el equipo educativo y el tutor. El objetivo es garantizar un entorno de
aprendizaje inclusivo y efectivo para todos los estudiantes, atendiendo a
su diversidad y promoviendo su éxito académico.

7. MATERIALES Y RECURSOS

El aula de música es un espacio rico en recursos y materiales que
permiten a los estudiantes explorar, aprender y disfrutar de la música de
diversas maneras. A continuación, se detallan los elementos y
herramientas disponibles en el aula de música:

1. TV (Televisor): La presencia de un televisor en el aula de música
permite a los estudiantes acceder a contenido audiovisual
relacionado con la música. Se puede utilizar para proyectar videos
musicales, documentales sobre músicos o géneros musicales, o
para ver y analizar actuaciones musicales en vivo. Además, el
televisor puede ser una herramienta útil para la enseñanza de la
teoría musical a través de recursos multimedia interactivos.

2. Ordenadores del Centro: Los ordenadores disponibles en el
centro educativo son una valiosa herramienta para la educación
musical. Se usarán para realizar los videos de edpuzzel.

3. Flauta (aportada por el alumnado): Las flautas son instrumentos
de viento muy utilizados en la enseñanza de la música. Los
estudiantes que aportan sus propias flautas pueden practicar y
aprender a tocar este instrumento en el aula de música bajo la



supervisión del profesor. También se pueden realizar actividades
grupales en las que los estudiantes toquen la flauta en conjunto.

4. Instrumentos Orff: Los instrumentos Orff son instrumentos
musicales diseñados especialmente para la educación musical.
Incluyen xilófonos, metalófonos, campanas y otros instrumentos
de percusión. Estos instrumentos son ideales para que los
estudiantes experimenten con la creación de música, desarrollen
habilidades de coordinación y ritmo, y participen en actividades de
conjunto.

5. Ukeleles: Los ukeleles son instrumentos de cuerda que son
fáciles de aprender a tocar, lo que los convierte en una excelente
opción para los estudiantes principiantes en la música. Los
ukeleles se pueden utilizar para enseñar conceptos musicales
básicos, acordes y melodías, y fomentar la participación activa de
los estudiantes en la música.

6. Atriles: Los atriles son soportes ajustables que permiten a los
estudiantes colocar partituras y partituras de música de manera
que puedan leerlas cómodamente mientras tocan un instrumento
o cantan. Los atriles son esenciales para las actividades de lectura
y práctica musical en el aula.

7. Piano: El piano es un instrumento versátil que se utiliza en la
enseñanza de la música para enseñar teoría musical, armonía,
composición y, por supuesto, para tocar música. La presencia de
un piano en el aula permite a los estudiantes aprender y practicar
habilidades pianísticas, lo que es fundamental para su desarrollo
musical.

Herramientas de Trabajo:

Además de los recursos y materiales mencionados, en el aula de
música se utilizan herramientas digitales para enriquecer el aprendizaje
musical. Entre ellas, destaca el uso de videos de YouTube. Los videos
de YouTube se emplean para acceder a actuaciones musicales en vivo,
tutoriales de instrumentos, lecciones teóricas y ejemplos de música de
diferentes géneros. Estos videos son una herramienta valiosa para
complementar la enseñanza musical y enriquecer la comprensión de los
estudiantes sobre diversos aspectos musicales.



En resumen, el aula de música cuenta con una variedad de recursos,
instrumentos y herramientas que permiten a los estudiantes explorar,
aprender y disfrutar de la música de manera interactiva y creativa. Estos
elementos contribuyen a una experiencia musical enriquecedora y
promueven el desarrollo de habilidades musicales y la apreciación de la
música en todas sus formas.

8- EVALUACIÓN

VER ANEXO 5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES
BÁSICOS.

La evaluación de la práctica musical y los videos de Edpuzzle en la
materia de Música de 2º de ESO se llevará a cabo mediante el
seguimiento de criterios específicos relacionados con los saberes
básicos y las competencias establecidas. Los criterios de evaluación se
ponderarán de acuerdo con su importancia y se distribuirán a lo largo de
tres evaluaciones. A continuación, se detalla cómo se aplicarán estos
criterios de evaluación y se establecerá la ponderación de cada
evaluación.

Criterios de Evaluación:

1. Identificación de los Principales Rasgos Estilísticos de Obras
Musicales y Dancísticas: En esta evaluación, se evaluará la
capacidad de los estudiantes para identificar los rasgos estilísticos
de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas.
Se valorará la actitud de apertura, interés y respeto en la escucha
y el visionado de estas obras.

2. Explicación de las Funciones de Producciones Musicales y
Dancísticas: Se evaluará la capacidad de los estudiantes para
explicar con actitud abierta y respetuosa las funciones
desempeñadas por determinadas producciones musicales y
dancísticas, relacionándolas con el contexto histórico, social y
cultural. También se valorará su capacidad de relacionar estas
funciones con las características del contexto.

3. Establecimiento de Conexiones entre Manifestaciones
Musicales y Dancísticas: Los estudiantes deberán ser capaces



de establecer conexiones entre manifestaciones musicales y
dancísticas de diferentes épocas y culturas. Se evaluará su
capacidad para relacionar estas manifestaciones y mostrar un
entendimiento interconectado de la música y la danza.

4. Participación Activa en la Exploración de Técnicas Musicales
y Dancísticas: Se evaluará la participación activa de los
estudiantes en la exploración de técnicas musicales y dancísticas
básicas a través de improvisaciones pautadas. Se tendrá en
cuenta su iniciativa, confianza y creatividad en estas actividades.

5. Expresión de Ideas, Sentimientos y Emociones en
Actividades de Improvisación: Los estudiantes deberán
expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades de
improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas. Se
evaluará su capacidad para utilizar su repertorio personal de
recursos de manera efectiva.

6. Lectura de Partituras Sencillas: La capacidad de leer partituras
sencillas y comprender los elementos básicos del lenguaje
musical se evaluará con o sin apoyo auditivo. Esto es fundamental
para su desarrollo musical.

7. Empleo de Técnicas Básicas de Interpretación: Los
estudiantes deberán demostrar la capacidad de aplicar técnicas
básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental. También
se evaluará su capacidad para gestionar la ansiedad escénica y
mantener la concentración.

8. Interpretación de Piezas Musicales y Dancísticas Sencillas:
Se evaluará la capacidad de interpretar piezas musicales y
dancísticas sencillas, tanto de forma individual como grupal. Se
tendrá en cuenta su manejo de la ansiedad y el miedo escénico.

9. Planificación y Desarrollo de Propuestas Artístico-Musicales:
Los estudiantes deberán planificar y desarrollar propuestas
artístico-musicales, ya sea de forma individual o colaborativa.
Deben emplear medios musicales y dancísticos, así como
herramientas analógicas y digitales.

10. Participación Activa en Propuestas Artístico-Musicales
Colaborativas: Se evaluará la participación activa de los
estudiantes en la planificación y ejecución de propuestas



artístico-musicales colaborativas. Se valorará su capacidad para
trabajar en equipo y apreciar las contribuciones de los demás.

Ponderación de Evaluaciones:

Para calcular la calificación final, se aplicará una ponderación aritmética
de los criterios de evaluación en tres evaluaciones:

● 1º Evaluación: 30%
● 2º Evaluación: 34%
● 3º Evaluación: 36%

Esto garantiza una evaluación equitativa y refleja la importancia de cada
etapa de aprendizaje a lo largo del año escolar. La evaluación se
realizará mediante la observación directa de los estudiantes en sus
actividades prácticas, así como mediante la aplicación de rubricas que
reflejen los criterios de evaluación establecidos.


